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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

23 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Directora-Gerente, por la que se
hace pública convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de suministros de «Adquisición de diversa maquinaria con destino a los
Centros de Transferencia Tecnológica “Censyra” de Colmenar Viejo y “Riose-
quillo” de Buitrago del Lozoya, dependientes del IMIDRA».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y

Alimentario (IMIDRA), Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa y
Contabilidad.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Servicio de Gestión Administrativa y Contabilidad.
2. Domicilio: Finca “El Encín”, Autovía A-2, kilómetro 38,200.
3. Localidad y código postal: 28800 Alcalá de Henares.
4. Teléfono: 918 879 899.
5. Telefax: 918 879 493.
6. Correo electrónico: cristina.rojo@madrid.org
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

— www.madrid.org/contratospublicos
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días na-

turales siguientes a la publicación de este anuncio.
d) Número de expediente: 10-SU-00008.8/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de diversa maquinaria con destino a los Centros de

Transferencia Tecnológica “Censyra” de Colmenar Viejo y “Riosequillo” de Bui-
trago del Lozoya, dependientes del IMIDRA.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de entrega: .

— Un tractor en la finca Centro de Transferencia Tecnológica “Censyra” de Col-
menar Viejo, situado en la carretera de Colmenar Viejo-Guadalix de la Sie-
rra, kilómetro 1.

— Un tractor en la finca Centro de Transferencia Tecnológica “Riosequillo”, si-
tuado en la Autovía del Norte A-1, kilómetro 74, de Buitrago del Lozoya.

e) Plazo de entrega: Un mes desde la formalización del contrato.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.
i) CPV: 16700000-2.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio único. Precio.
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4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 101.694,92 euros.

IVA(18 por 100): 18.305,08 euros.
Importe total: 120.000 euros.

5. Garantía exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera: Según el artículo 64.1,
apartado a), de la Ley de Contratos del Sector Público, se acreditará median-
te declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justifican-
te de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras donde figure ex-
presamente que el licitador opera con normalidad en el tráfico mercantil.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Según el artículo 66.1, apar-
tado e), de la Ley de Contratos del Sector Público, se acreditará mediante mues-
tras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autentici-
dad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.
Criterios de selección: Catálogos de características técnicas de fabricación
y/o fichas técnicas de homologación de los bienes a suministrar.

c) Otros requisitos específicos. No.
d) Contratos reservados. No.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde el siguiente a la publi-

cación de este anuncio.
b) Modalidad de presentación: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Ronda de Atocha, número 17, cuarta planta.
3. Localidad y código postal: 28012 Madrid.
4. Dirección electrónica: No procede.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
8. Apertura de ofertas económicas:
a) Dirección: IMIDRA. Ronda de Atocha, número 17, cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28012 Madrid.
c) Fecha y hora: Se anunciará en el “perfil del contratante” con cuarenta y ocho horas

de antelación.
9. Gastos de publicidad: No procede.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su caso):

No procede.
11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-

mados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
nominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 9 de agosto de 2010.—La Directora-Gerente del IMIDRA, PD (Resolu-

ción de 30 de julio de 2010), el Director Técnico del IMIDRA, Dositeo Artiaga Moirón.
(01/3.767/10)
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